RESUMEN DE LAS REFORMAS Y AGREGADOS A LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LAS COMISIONES:- ELECTORAL, GLOSA Y HONOR Y JUSTICIA NACIONALES, DISCUTIDAS Y APROBADAS EN LA MESA DE TRABAJO ÚNICA DE LEGISLACIÓN RELACIONADA CON LAS PONENCIAS A TRATAR EN ASAMBLEA GENERAL DEL XXXVIII CONGRESO NACIONAL RELAIZADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EL 27 DE JULIO DE 2007,.

Se recibieron 15 Ponencias las cuales se enumeraron progresivamente, una se retiró por la ponente y se aprobaron l4, quedando de la siguiente forma:- 

PONENCIA NO. 1.-  Ponente Silvia Hernández de Coronel Ex Presidenta Nacional, del Club La Paz, aprobada por 66 votos modificándose el Artículo 8º. Fracción V quedando de la siguiente manera:- El voto de la Junta Directiva podrá emitirse personalmente o enviarse por escrito por los medios de comunicación actual, DEBIDAMENTE FIRMADO. 

PONENCIA NO. 2.-  Ponente Silvia Hernández de Coronel, del Club La Paz,     aprobada por 68 votos, quedando el Artículo 8º.- Fracción VII de la siguiente redacción:- No se autorizará la creación de nuevos Clubes integrados por elementos disidentes de Clubes afiliados a la Federación Nacional, así como aquellos elementos que sean conflictivos, y que por acuerdo de Asamblea O POR DICTAMEN DE LA COMISIÒN DE HONOR Y JUSTICIA NACIONAL, fueron expulsados.

PONENCIA NO. 3.-Ponente Profra.  Elvia Durazo de Romo del Club Magdalena de Kino, aprobada por 62 votos, se modificó el Capítulo Tercero, Artículo  10º.- Fracción IV quedando:- Enviar UN MES ANTES DEL CONGRESO   a la Presidenta del Comité Ejecutivo el Informe extractado de las actividades, Inciso B).- Número de Becadas ANEXANDO POR ESCRITO RELACIÒN DE BECADAS, INSTITUCIÒN EDUCATIVA Y MONTO DE LAS BECAS.

PONENCIA NO. 4.-Ponente Silvia Hernández de Coronel, del Club La Paz, aprobada por 63 votos, modificándose de la siguiente forma Capítulo Tercero, Artículo 10º.- Fracción VIII.- Para dar de alta a una nueva Socia, se deberá enviar debidamente requisitazo el formato de alta nueva de Socia a la PRESIDENTA, SECRETARIA y Tesorera DE LA FEDERACIÓN Nacional para su conocimiento, con copia a las Comisiones de Membresía, Informática y FONDO DE PROTECCIÒN DE LA CITADA FEDERACIÒN. 
PONENCIA NO. 5.- Ponente Silvia Hernández de Coronel del Club La Paz, aprobada por 61 votos, Capítulo Tercero Artículo 10º.- se le anexó la Fracción IX.- (diciendo) PARA DAR DE BAJA A UNA SOCIA SE DEBERÁ COMUNICAR POR ESCRITO A LA PRESIDENTA, SECRETARIA Y TESORERA DE LA FEDERACIÒN NACIONAL, CON COPIA A LAS COMISIONES DE MEMBRESIA, INFORMÀTICA Y FONDO DE PROTECCIÓN DE LA CITADA FEDERACIÒN. 

PONENCIA NO. 6.- Ponente Profesora Elvia Durazo de Romo, del Club Magdalena de Kino aprobada por 62 votos se modificó en el Artículo 21º.- la Fracción 1.- (quedò de la siguiente forma) Enviar los documentos siguientes A LA PRESIDENTA DEL COMITÈ EJECUTIVO NACIONAL, QUIEN LOS TURNARÁ A QUIEN CORRESPONDA.

PONENCIA NO. 7.- Ponente Profra. Elvia Durazo de Romo del Club Magdalena de Kino, aprobada por 61 votos. Se modificó en el Capítulo IV, Artículo 21 el inciso D (quedando) :- Acta de Protocolización, ENVIARLA DESPUÉS DE HABER SIDO APROBADO EL INGRESO DE LA FEDERACIÓN ESTATAL y al Capítulo Segundo, Artículo 7º.- el Inciso II (quedó) Enviar Acta de Protocolización, DESPUÉS DE HABER SIDO APROBADO EL INGRESO DEL CLUB.

PONENCIA NO. 8º.-Ponente Profra. Irma Leticia Castro de García, Ex Presidenta Nacional, del Club Tijuana, se aprobó por 61 votos, en el Capítulo Quinto, Artículo 32º.-Fracción VII (quedó).- Nombrar las Comisiones Permanentes tomando en cuenta la distribución equitativa de las mismas, entre los diferentes Clubes del País, excepción hecha de la Comisión de Glosa , CUYA PRESIDENTA SERÁ NOMBRADA POR VOTACIÒN DE LA ASAMBLEA CONTITUÍDA EN CONGRESO DE ELECCIONES Y LA COMISIÓN AD HOC ELECTORAL QUE SERÁ NOMBRADA POR LAS REPRESENTANTES DE LOS CLUBES EN EL CONGRESO ANTERIORA AL DE ELECCIONES, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 35º.- Fracción III   
Y en el  Capítulo Quinto, Artículo 33º.-  la Fracción IX (diga) .- Enviar con toda oportunidad antes de la reunión del Congreso anterior al de Elecciones, una circular firmada junto con la Secretaria de Correspondencia, a los Clubes afiliados para que nombren una candidata a Presidir la Comisión Ad Hoc Electoral, LA CUAL SERÁ ELECTA POR LAS REPRESENTANTES DE LOS CLUBES Y DURARÁ EN FUNCIONES HASTA LA CELEBRACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL COMITÈ EJECUTIVO. 

Se modificó en el Reglamento de la Comisión Electoral el Artículo 4º.- (quedando).-  La Presidenta de la Comisión Electoral deberá ser electa por votación DE LAS REPRESENTANTES DE LOS CLUBES EN EL CONGRESO ANTERIOR AL DE ELECCIONES, QUIENES DEBERÁN HABER SIDO PRESIDENTAS DE SU CLUB. 
Se  corrigió el Número del Artículo 35º.- de los Estatutos, que decía 33º.-

Se corrigió la referencia que se hace en el Artículo 5º.- del Reglamento de la Comisión Electoral para que diga 35º.- y no 33º.- 

PONENCIA NO. 9..- Ponente Profra. Olga Ramírez de Gómez.-Ex Presidenta Nacional, del Club Ensenada.- se aprobó por 64 votos.- En el Capítulo Quinto, Artículo 40º.- Fracción III (quedó) ENVIAR LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL A MÀS TARDAR EL UNO DE ABRIL. 

Y se omitió del Capítulo Sexto, Artículo 42º.- la Fracción IV y se recorrerán automáticamente la numeración de las Fracciones subsecuentes

PONENCIA NO. 10.- Fué retirada por la Ponente.

PONENCIA NO. 11º.- Ponente Profra. Olga Ramírez de Gómez, Ex Presidenta Nacional del Club Ensenada,  se aprobó por 60 votos.- En el Capítulo Sexto, Artículo 52º.- la Fracción II (quedó).- Velar por el cumplimiento y observancia de los Estatutos, REGLAMENTOS Y ACUERDOS que emanen de la Asamblea Constituida en Congreso.

PONENCIA NO. 12º.- Ponente Profra. Olga Ramírez de Gómez, Ex Presidenta Nacional, del Club Ensenada, aprobada por 63 votos, En el Capítulo Sexto, Artículo 53º.- Fracción I.-(quedó) Resolver sobre las sanciones que se apliquen a las socias, CLUBES Y FEDERACIONES que falten al cumplimiento de nuestros Estatutos, Reglamentos y Acuerdos y al espíritu de confraternidad y respeto que aceptan al ingresar a LA FEDERACIÒN NACIONAL. 

Y se anexó la Fracción IV.- (diciendo) La intervención de esta Comisión estará sujeta a SOLICITUD ESCRITA DE LA SOCIA, CLUB O FEDERASIÓN. afectada. 
En este mismo Art 53º.- se excluyó el Inciso B y se consideró como Fracción XIV del Artículo 33º.- Son obligaciones de la Presidenta Nacional   etc. 
Se modificó el Artículo 6º. De la Comisión de Honor y Justicia. Quedando de la siguiente forma Artículo 6º.- Deberá resolver sobre las sanciones que se aplicarán a las socias, CLUBES Y FEDERACIONES, que falten al cumplimiento de nuestros estatutos o al espíritu de confraternidad y respeto que tácitamente aceptan las socias al ingresar a LA FEDERACIÒN NACIONAL. 
 PONENCIA NO 13.- Ponente Profra. Irma Leticia Castro de García.- Ex Presidenta Nacional, del Club Tijuana, en el Capítulo Octavo, Artículo 69º.- se modificó la Fracción II.-( quedó).- Discutir, aprobar o rechazar Ponencias QUE TIENDAN A REFORMAR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS.-
Y el Artículo 92º.- se modificó quedando:- Los Estatutos serán reformados por el voto de las dos terceras partes de las Delegadas a un Congreso, la reforma propuesta deberán ser enviadas al Comité Ejecutivo Nacional, con una copia  la Comisión de Legislación tres meses antes de la celebración del Congreso, CUMPLIENDO CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:-  (Agregando 5 incisos que son los siguientes.)

             a)   Presentarla en papel membretado de su Club o Federación.

             b).-Dirigirlas a la H. Asamblea del Congreso que corresponda.

             c).- Hacer referencia al Capítulo, Artículo, Fracción o Inciso que desee tratar.

             d).- Incluir Marco de referencia, Diagnóstico, Conclusión y Propuesta.

             e).- Estar firmada por la Ponente y avalada por la Presidenta de su Club o 

                   Federación.
             f).- Miembros del Comité Ejecutivo nacional, Presidentas de Comisiones                             

                   Permanentes, Presidentas de Federaciones Estatales y del Distrito Federal y 

                  Y Ex Presidentas Nacionales, quedan exentas del Inciso e).

Y será dicha Comisión quien las dará a conocer a los Clubes, con toda oportunidad.

PONENCIA NO. 14.- Ponente Esther Vela Olivares Presidenta de la Comisión de Legislación Nacional del Club Tlalnepantla.- aprobada por 62 votos que en los Reglamentos de Glosa y Electoral se modificaron varios artículos de estos Reglamentos para que queden acordes a los Artículos de los Estatutos.

PONENCIA NO. 15º.- Ponente Esther Vela Olivares Presidenta de la Comisión de Legislación Nacional del Club Tlalnepantla. .-se aprobó por 60 votos.-  En el Reglamento de la Comisión Electoral Capítulo Cuarto, Artículo 17º..-quedó de la siguiente forma  Artículo 17º.- Firmar conjuntamente con la Presidenta todas las notificaciones que se giren a la Junta Directiva, establecidos en el Capítulo Tercero, Artículos 10º.-, 11º.-, 12º- y 14º.- DE ESTE REGLAMENTO. 

